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20ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 

1ra. Lectura                                    19 de marzo de 2026 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 

PROYECTOS DE LA CÁMARA 
 

P. de la C. 1187.- Por el señor Colón Rodríguez.- “Para enmendar los Artículos 
2.14 y 23.01 de la Ley 22-2000, según enmendada, conocida   
como la “Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, a los 
fines de establecer que la vigencia del marbete de todo vehículo 
de motor, arrastre o semiarrastre será de un (1) año contado a 
partir de la fecha de adquisición o renovación del mismo; 
eliminar el sistema de renovación basado en el mes de primera 
inscripción del vehículo; disponer la transición al nuevo 
sistema; y para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura) 

 

P. de la C. 1188.- Por el señor Colón Rodríguez.- “Para prohibir la fabricación, 
importación, venta, distribución, posesión y uso de 
cannabinoides sintéticos de fabricación total en laboratorio, 
comercializados bajo nombres como “K2”, “Spice”, “Incienso”, 
“Black Mamba”, “Crazy Clown” y designaciones similares; 
enmendar el Artículo 4.01 de la Ley Núm. 4 de 23 de junio de 
1971, según enmendada, conocida como “Ley de Sustancias 
Controladas de Puerto Rico”, a los fines de reforzar la 
clasificación de los cannabinoides sintéticos como sustancias de 
la Clasificación I y establecer penalidades específicas por la 
comercialización de dichos productos; facultar al 
Departamento de Salud, al Departamento de Justicia y a la 
Policía de Puerto Rico para la fiscalización y decomiso de estos 
productos; establecer penalidades; y para otros fines 
relacionados.” (Salud) 
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P. de la C. 1189.- Por los señores Morey Noble, Charbonier Chinea, Navarro 
Suárez; la señora González Aguayo; los señores Roque Gracia 
y Pérez Cordero.- “Para crear la “Ley de Transparencia de 
Precios en los Servicios Médicos de Puerto Rico”, a los fines de 
establecer la obligación de las instituciones médicas de divulgar 
pública y electrónicamente los cargos estándares de los 
artículos y servicios que ofrecen; establecer la política pública 
de acceso a información clara y oportuna sobre los costos de los 
servicios médicos; disponer limitaciones a las acciones de cobro 
cuando no se hayan divulgado los precios conforme a esta Ley; 
facultar al Departamento de Salud a fiscalizar su cumplimiento; 
y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 
P. de la C. 1190.- Por el señor Román López.- “Para enmendar el Artículo 1 de la 

Ley Núm. 107 del 28 de agosto de 1997, conocida como la “Ley 
de las Licencias y Certificados en Ambos Idiomas Oficiales”, a 
los fines de ordenar al Departamento de Transportación y 
Obras Públicas a tomar las medidas necesarias para que se 
emitan los títulos de propiedad y licencias de vehículos de 
motor en español e inglés simultáneamente en un mismo 
documento, conforme a la política pública establecida en la Ley 
Núm. 1 de 28 de enero de 1993, conocida como “Ley de los 
Idiomas Oficiales del Gobierno de Puerto Rico”; y para otros 
fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
P. de la C. 1191.- Por el señor Torres Zamora.- “Para enmendar el Artículo 3 de 

la Ley Núm. 40-1993, según enmendada, conocida como “Ley 
para Reglamentar la Práctica de Fumar en Determinados 
Lugares Públicos y Privados”, a los fines de incluir una 
prohibición total en determinadas áreas en las cuales no se 
podrá fumar; y para otros fines relacionados.” (Salud) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 314.- Por la señora Rosas Vargas.- “Para ordenar al Departamento 

de Transportación y Obras Públicas y a la Autoridad de 
Carreteras y Transportación del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico, conforme a los estatutos de la Resolución 
Conjunta Núm. 113 de 8 de agosto de 2016, en coordinación 
con el Comité de Evaluación y Disposición de Bienes 
Inmuebles, creado por virtud de la Ley Núm. 26-2017, según 
enmendada, conocida como “Ley de Cumplimiento con el 
Plan Fiscal”, transferir libre de costo, al Municipio de 
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Mayagüez, la titularidad del edificio y el terreno del antiguo 
Almacén Tolosa, cuya estructura ubica en la calle Comercio, 
localizada en el Frente Portuario Tradicional de dicho 
municipio; a fin de cumplir cabal y eficazmente con el objetivo 
y el ordenamiento que tiene fuerza de ley decretado en la 
Resolución Conjunta Núm. 113, antes cita.” (Transportación e 
Infraestructura) 

 
R. C. de la C. 315.- Por los señores Ferrer Santiago, Torres García, Feliciano 

Sánchez, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; las señoras 
Hau, Higgins Cuadrado, Martínez Soto; el señor Rivera Ruiz 
de Porras; la señora Rosas Vargas; los señores Torres Cruz, 
Varela Fernández y la señora Vargas Laureano.- “Para 
ordenar al Departamento de Hacienda suspender 
temporalmente el arbitrio a la gasolina y al “diesel oil” 
establecido en los incisos (1) y (3) del apartado (a) de la 
Sección 3020.06 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida 
como “Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto 
Rico”, durante el periodo de cuarenta y cinco (45) días a partir 
de la aprobación de esta Resolución Conjunta; ordenar a la 
Oficina de Gerencia y Presupuesto a implementar, en 
coordinación con la Autoridad de Asesoría Financiera y 
Agencia Fiscal, las medidas de reducción de gastos necesarias 
para garantizar la neutralidad fiscal de esta Resolución 
Conjunta, incluyendo ajustes en nómina de empleados de 
confianza, gastos publicitarios y servicios profesionales, y 
reasignar los fondos necesarios provenientes de sobrantes de 
nómina, a los fines de alcanzar veinticinco (25) millones de 
dólares para sufragar la suspensión del arbitrio; disponer 
sobre los márgenes de ganancia bruta en todos los niveles de 
distribución y mercadeo en la venta de gasolina, gas licuado 
de petróleo y diésel mientras dure la suspensión del arbitrio, 
y para otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 
R. C. de la C. 316.- Por la señora Pérez Ramírez.- “Para ordenar al Departamento 

de Hacienda a suspender temporalmente a toda persona 
correspondiente, durante el período de noventa (90) días a 
partir de la aprobación de esta Resolución Conjunta, el 
arbitrio sobre uso en Puerto Rico de petróleo crudo, 
productos parcialmente elaborados y productos terminados 
derivados del petróleo, establecido mediante las Secciones 
3020.07 y 3020.07A de la Ley Núm. 1-2011, según enmendada, 
conocida como “Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 
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2011”, como medida de alivio económico para la ciudadanía 
ante el aumento extraordinario en el precio del petróleo 
provocado por conflictos internacionales; reducir el costo de 
la gasolina, el diésel y el transporte en Puerto Rico; y para 
otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 
R. C. de la C. 317.- Por el señor Santiago Guzmán.- “Para ordenar al 

Departamento de Recursos Naturales y Asuntos Ambientales 
(DRNA),  establecer un programa piloto para implantar un 
sistema de boyas de seguridad marítima técnicamente 
adaptable en playas de Puerto Rico con alta afluencia turística 
o con historial significativo de incidentes de ahogamiento; 
disponer que dicho sistema podrá incluir modelos 
innovadores de rescate pasivo, incluyendo boyas centrales 
con líneas radiales cortas tipo “pulpo” que permitan la 
sujeción temporal de personas arrastradas por corrientes; 
requerir que se evalúe la viabilidad de que se establezcan 
cámaras con inteligencia artificial con software como SightBit 
o LAIF; requerir la formalización de acuerdos interagenciales 
entre los municipios costeros, el DRNA y el Departamento de 
Seguridad Pública de Puerto Rico para fortalecer la seguridad 
en áreas de bañistas; establecer un Protocolo Uniforme de 
Comunicación de Riesgo Marítimo; y para otros fines 
relacionados.” (Recursos Naturales) 

 
RESOLUCIÓN CONCURRENTE DE LA CÁMARA 

 
R. Conc. de la C. 37.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colon y 

Lebrón Robles.- “Para expresar el rechazo de la Asamblea 
Legislativa de Puerto Rico a las enmiendas propuestas por el 
Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano del gobierno 
federal de los Estados Unidos (HUD, por sus siglas en inglés) 
a las disposiciones del Código de Regulaciones Federales que 
reglamentan los programas de vivienda pública y de vivienda 
subsidiada, cuyos efectos serán la perpetuación de la 
precarización y del sinhogarismo.” (Asuntos Internos) 

 
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 655.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colon y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de Vivienda y 
Desarrollo Urbano de la Cámara de Representantes de Puerto 
Rico investigar el impacto de las enmiendas propuestas por el 
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Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano del gobierno 
federal de los Estados Unidos (HUD, por sus siglas en inglés) 
a las disposiciones del Código de Regulaciones Federales que 
reglamentan los programas de vivienda pública y de vivienda 
subsidiada; cómo el Departamento de la Vivienda de Puerto 
Rico planifica mitigarlas; y qué mecanismos puede 
implementar la Asamblea Legislativa de Puerto Rico para 
garantizar el derecho a la vivienda de las personas y 
comunidades afectadas.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 656.- Por la señora Vargas Laureano.- “Para ordenar a la Comisión 

de Educación de la Cámara de Representantes de Puerto Rico 
realizar una investigación exhaustiva sobre el estado de la 
enseñanza de la Historia de Puerto Rico en el currículo del 
Departamento de Educación; evaluar la suficiencia de los 
estándares académicos, los recursos didácticos, la 
preparación del magisterio y el tiempo lectivo asignado; y 
para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
P. del S. 833.- Por el señor Morales Rodriguez.- “Para declarar el mes de 

octubre de cada año como el “Mes de la Ortopedia y 
Traumatología en Puerto Rico”, establecer responsabilidades; 
y otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. del S. 851.- Por las señoras Soto Tolentino y Rodríguez Veve.- “Para 

añadir un nuevo Artículo 51(a) a la Ley 57-2023, según 
enmendada, conocida como “Ley para la Prevención del 
Maltrato, Preservación de la Unidad Familiar y para la 
Seguridad, Bienestar y Protección de los Menores”, con el 
propósito de establecer responsabilidad penal de delito grave 
con una pena fija de reclusión de dos (2) años, en aquellos 
casos donde exista conocimiento de agresión sexual contra un 
menor y se incumpla con el deber de suministrar información, 
o se deje de realizar algún otro acto requerido por esta Ley, o 
que a sabiendas impida que otra persona actuando en forma 
razonable lo haga, o que a sabiendas suministre información 
falsa o aconseje a otra persona para que lo haga; y para otros 
fines relacionados.” (de lo Jurídico) 
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P. del S. 1045.- Por el señor Reyes Berríos.- “Para enmendar el inciso (b) del 

Artículo 73 de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida 
como el “Código Penal de Puerto Rico”, a los fines de 
disponer que en los casos donde se configure reincidencia 
agravada se podrá aumentar la pena al doble de la pena fija 
dispuesta por ley para el delito cometido o hasta treinta (30) 
años a la pena fija dispuesta por ley para el delito cometido.” 
(Seguridad Pública) 

 
 


